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CONSTITUCION 
  

Di La COMPANTA 
  

" INVOBILIARIA BAÁTLIANSA S, A, 
  

CAPITAL SOCTAL 2 
  

S$ 3'000,000,00 
  

  

DI: COPIAS . 
  

l 7 cron: . Ci n ¿* ce Zi sm . s MEME ARE PE NENE PENE UE EINEN SAUS REN ENE RENEUSNE NEO USARSUSA 

  

En la ciudad de sen Frencisco de Quito , Caoital de 
  

la Pepública del :cuador , hoy día dieciseis ( 16 ) 

de Febrerce c+ mil novecientos noventa y tres , - 
  

” ota 
  

ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , 5 

rio Décimo Primero del Cantón Quito , comparecen :- 
  

La señora Lilian de Endara , en su calidad de Geren 
  

te de la Compeñía LUXUSAKTE * S. A, ; el señor Fran 
  

cisco Nussbaum , en su calidad de Gerente de la Com 
  

pañía Jabonería Wilson  S, A. , según consta de: 
  

los respectivos documentos habilitantes que se -—-- 
  

  

agregen ; el señor Ingeniero Pernardo Nussbaum ; el 

y 

señor Doctor 
   

  

el señor Li 

enciado 

    
    
  

e 

/ y FUNDA Los comparecientes son mayores de -- 

. y - . , 
serardo Castro Calvachi por ——sus propios- 

  

  
Y gODÉG , de nacionalidad ecuetoriana , de estado ci-- 

vil casados , excepto el Ingeniero Pernardo Nussbaum 
  

qu es soltero , domiciliados en esta ciudad de - 
  

AA   Quito , hábiles para contrater y obligarse a quie-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.S, Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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eno «Ue onocerl Cuy 1e y 0Í1c0en GUE 2LVE ea 101170 
  

ra FHública le minute que me entregen cuyo tenor li 

teral y (ue trenscrido es el siguiente ¡; 85h -- 
  

NOR NOTARIO": bnel Registro de Lscri 
  

turas Públicas a su cargo , sírvase ¡incorporar una 
  

que diga : Señora Lilian de ¿ncara , estado civil ca- 
  

seda , en su calidad de Gerente y Representante Le- 
  

gel de la vompeñía LUXUS¿RTE  S, A. ; señor Fren 
  

cisco Nusscaum , de estado civil casado, en sumca 
  

lided de Gerente y Representante lezual dela Compas 
    Sia vebonería Wilson S.L. 3 Tineo co Mirmardo - 
  

“isetbeum , de estado civil soltero , . PORC IELTr 
  

“peda Puyol , de estado civil cestos 

  

  

ciedo Gerardo Castro Calvachi . de estado civil cesa 

  

  

  
do . Todos Jos accionistas fundadores son de nacio 

nalidad ecuetoriana y domiciliados en la ciudad de 
  

Guito , inclusive" la Compañía LUXUSAKTa  S. A.  ,- 
  

capaces para contratar porel presente acto , li-- 
  

bre y voluntariemente unen su capital constituyendo 
  

una Sociedad Anónima con el objeto y finalidad que 
  

más abajo se expresa ,con sujeción a la Ley de CUom 

  

pañias y a los siguientes bistatutos . ESTATUTOS DE 
  

LA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA. BATLIANSA 5, A. >. 
  

ARTICULO PRIMERO .- La Sociedad Mmó 
  

nima «se denominará *" INMOBILIARIA BATLIANSA S.A, 4 
  

y durará Cincuenta ( 50 ) años contados a partir de 
  

” 

    la focha de su linioripción en el Registro Mer «ntil,. 

ua E 

pero este plazo [podrá prorrogarse o reducirse e in- 
    

5z
 

e
 

4 

e 
pr.
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: FLO a 
4 

o --C1us disolverse anticipercdemente , ODE TVEando en- 

3 ceda ceso les disvosiciones lesrales pertirentes y lo 

4 previsto en estos Estatutos . AKTICULO - 

5 SEGUNDO : DOMICILIO . - La Compeñía es de - 

6 nacionalidad ecuatorisna y su domicilio principal -- 

7 será la ciudad de Quito pudiendo establecer sucur- 

8 sales o agencias en uno o varios lugares dentro O - 

9 fuera de la República . ARTICULO Tak R- 

- 10 CERO: + OPIESTO SCCTAL o - e) obseto social de la 

11 Comoeñla será el dedicaríis 29 ceolividad. de. inter. 

ol medisción , moadeto inmobizit.o , Mobiliario y comer 

3 cial, autorizado por lisas to ste tico de 

14 compañías , esto e€s la compra , Venía , arrendamien- 

- to , anticreseis , administración , promoción a cual- 
15 - 

quier título , permuta , arriendo , constitución y - 

16 : : - 

cesión de gravámenes , hipotecarios para los bienes 

: 17 
el 2 . . e . us 

inmuebles y prendarios pera los bienes muebles , £n 

Di 18 

19 general la administración para toda clase de bienes 

20 muebies e inmuebles de ; personas naturales o jurídi 
y : 

91 cas . Administración , promoción , comercialización - 

. 22 Ae _ toda rd, de desarrollos o proyectos inmobilia 

23 rios , asY// por ejemplo proyectos «arquitectónicos-de 
- Y + UN . , . UN - 29 . - - 

Pivies a , urbanísticos , civiles y "Comerciales , et- 
4 . - > SN 

Y le sn _(¿Xera . Pudiendo para el efecto recibir y adminis- 

re? Zondes de terceros , así como contratur todo- 

uc lv obras o esrvicios pura la ivalización , 19qUe 

LT 7 ridos para el desarrollo de los proyectos +. Así --       

. ..'» DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.S. 7 Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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4 er COLO A biÉn porrá ieslizz2 cadridcoes de Jmobor 

toción , exporteción de toda close de crtículos , - => 
2 *, 

materias primos y bienes muenies en pernral , Fodrá _ 

3 

4 representar a personas naturales o ¿jurídicas , ne-- % 

cionales y €xtranjeras » EXCHYPCION , - Se - 
5 . 

6 exceptúan las activiiedes cue son privativas de las 

7 Compañies de internediación Zinancitia , de ecuerdo- 

8 con la Ley . £n gencrsl la Compeñía estará investi- 

9 Ga de todos los poderes vera reeljizar actos y con 

10 tratos permitidos nor ¿/2s leyes , sean estos civi- 

és , mercsbtido: o 00 cicinles con entidedes públi- E 
11 KA ' 

' - 

e - no . + 

12 ces o privedes ec ¿s o enel exierior,, de acuer i 

| 
13 do condo _ 0Uue ce. ogusiido pera ed cumplimiento - 

14 del objeto social , sin perjuicio de las condiciones- 

15 establecidas en la ley tcuztoriana » Para el cum-- 

16 plimiento de su objeto , la Compeñía podrá interve-- 

17 nir_ como socio en la formación de toda classe de - 

18 sociedades o compañías , aportar capital a las mis- + 

19 mas o adauirir , tener y poseer acciones , oblisa--- 

20 ciones o participaciones de otras Compeñias , O -- 

01 actuar como intermediaria para estos negocios ; en 

_ o 

se neral la Compañía podrá realizar toda clase de 22 23 Pp s 

23 actos , contratos y opereciones permitidos" por las Le 
49 : o . = 
e .. , . .o- ” .* . 

nt yés Ecuatorianas . La.Compañía no podrá realizar acti 

. 2. . . . Ml > > : : 4 

05 vidades a las que.se' refiere el artículo Veinte y 

»6 siete y la ley de Regulación rconómica y Control - > 
o => EN o pias 

97 dei Gasto Público. ARTICULO CUARTO: . 

28 CAPITAL SOCTAL |. - El capital social de la Compa-- “|    



7]
 =a

A 

t
a
o
.
 

o
 . Z hr 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

  

y 

co úTa €es de Tres millones de sucres Cao so 
2 

, 3'000,000 00  ) dividido en “res mil ( 3.000 ) ec 

4 ciones ordinarias nominativas de Un mil_ sucres -- 

5 (_ St 1,000,00 ) cada una , numeradas del Uno al - 

6 Pres mil inclusive , Íntegremente suscrito por los - 

accionistas y pagaco parte en numerario y el saldo- 
7 . 

8 a pegarse enel plezo de un año , de acuerdo al de 

9 talle constante en la clévsulea de integración de - 

a 10 capital de estos sstatutos . ARTICULO e. 

o , QUINTO : ACCIONES .- Los títulos o certifi 
TN A 

. . , cados (e acciones se expedirón corformidad con- 
Poo 

j lo dispuesto en la ley de tomo. os y codrán repre- 

- 14 sentar una omés acciones . en lo cue concierne a 

15 la proviedad de las acciones , traspasos , consti- 

16 tución de  gravémenes y pérdidas se estará a lo dis= 

puesto en la ley de Compañías... ARTICULO- 
17 
18 SEXTO +: AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL . - Los ac ] 

19 cionistas tendrán derecho preferente para suscri--.. | 

. i 
bir los aumentos de capital social que se acorda- 

20 - 

re en legal forma , en. las proporciones y dentro -- 

21 e O 

del plazo serñalzdo por la Ley de Compañías . Transcu 
22 3 - : 

Aia este flazo , lus nuevas acciones podrán ser-' 
23 A 

[forero inclusive a extraños , de'“*eeuerdo con += * 
d . s - 

Y, la regulaciones que para esteéfecto se establez-- 

an. ARTICULO SEPTIMO : ADMINIS- 

MACIÓN .- La Corpeñía estaré gobernada por la -* 
A 

úMta Genoral de accionistas y udministrada por el - 
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1 

eo Piesidente y el Gere bilital o. AR i1Ccuo 
  

LO OCTAVO : JUNTA GLNÓK£L ., - La dunte- 
  

Gencral legalmente cornvocada y reunida , es lu euto- 
  

ridad máxima de la Compañía , con amolios poderes - 
  

pera resolver todos los asuntos relativos a los ne 
  

gocios decisiones 
  

sociales y para tomar las que ¿uz 

gue conveniente en defensa de la misma . AR ---. 
  

TICULO NOVu¿NO + CLASS Das JUNTAS , -— 
  

Las Juntas Gencrales de Accionistas serán Crdina- 
  

rias y Extraordinarias . Las. Juntas Ordinerias se reu 
  

nirán una vez al año dentro de los tres meses pos 
  

teriores a la finalización del ejercicio económico - D 

  

para considerar los asuntos especiílosa ¿n los nume 
  

reies dos , tres y cuatro del artícuio doscientos se 
  

tenta y tres de la Ley de Compañías y cualquier otro. 
  

asunto puntualizado en el Orden del Día , de acuer=- 
  

do a la Convocatoria. . ARTICULO DECI 
  

MO .- Las Juntas Generales Lkxtreordinarias . se 
  

fueren convocadas para tratar los- 
  

reunirán cuando 

asuntos puntualizados en la convocatoria . Tento las 
  

Juntas Ordinarias como las ¿4xtraordinarias se reuni-. 
  

rán en el domicilio principal de la Compañía , sal- 
  

  

la Ley de Compañías . «A RTICULO 

vo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de : 
——a— 

Due CcI- 
  

MO PRIMERO 1 CONVOCATORIAS -. - Las Jun 
  

tas Generales ¡serán convocadas por el fierente Gene 

  

  

ral úe la Compañía o por quien lo estuviere reempla- 
ca 
      zando j en caso de urgencia , por el Comisario y en    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 
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L FEB de 
  

t ! O 58
) O asos ¡previstos por de ley de Compiifas ,- 

  

por el :uperintendente de Compunfas . JAKkTICU- 
  

LO Da CIMO SizGUHKIJO ,- Las convoca 
  

torias «se nerán por la prersa según lo dispuesto - 
  

en el ertículo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

  

Comparfes y con diez días de anticipación , indican 
  

do amás de la fecna , el dlu , la hora , el lusar- 
  

7 €] obteto de Ja reunión . ¿demás de la publica--- 
  

y 

2 D 5 3 La
, 

He
 

lO
s y ) e lo 

. 
SA 7 A 

cconioniste uma commbnicación 
  

ESTER -- A a a la Sy OO 
DULLLA go ima o . NR CITA SSnvoss 

topia s" 
GI 

dunte Gener” cenje ¿e dicha comunicación. RALES E 

TICULO DECIMO TERCERO . - De- 

ac ZA ño Ja miema NR =Z 

  

acuerdo a lo estabiecido en el artículo doscientos- 
  

veinte y. seis de la Ley de Compañías , él o los ac- 
  

cioniztas que representen por lo menos el Veinte y- 

  

cinco por ciento ( 25 % ) del capiz tal social podrén - - 
  

pedir , por escrito , en cualquier tiempp la convoca 
  

toria a una vunta General de Accionistas pura tra-- 
  

tar de los asuntos que indicuentn su petición .¿-- 
  

ARTICULO /DECINO. CUARTO .- Pa 
  

». . 

/d que la a General pueda instalarse a deli-, 
  

  

. e, . . 

Loss Ear. - ye sera convocatoria seré necesario que - 

  

     y lo accionistas representen. más de la mitad del - 

40d social parido ao secunda convecatoria, y" 

la Kunta se instalará con el more de uccionistas--     

presentes , sea cual fucie 14 aportación del capital 
“a .. 

» DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. . Notarios Décimo Primero «+ Quito - Ecuador 
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Pa
r : a y to e 37 a ay e => == olla QU. ebTescuietn y Ut “Capievará en la 

  

convocetoria . £EKTICUITLO Y CTREC =-- 
  

QUINTO .-  Yeva que la dunte Generel Crdineria VE
 

  
  

o Extreordinaria pueda ecordar válicdomente el eumen 

Ue
 

e 
R
E
 

ee
 

  

to o disminución del cavítal , la transformación , 

E
S
 

  

la fusión , la disolución enticipada , le reactive-- 
  

ción si se hnallare en proceso de liquidación , la - 
  

convalidación y en general cualquier modificación -- 
  

  

de los estatutos , se requerirá un quorum del Cin- 

cuenta y “uno por ciento ( 51 4% ) del capital social 
mA 

  

pegado en primera convocatoria . e£n segunda convola 
  

toria basterá l. reores: tación de la tercera per-- q
 

  

  

te del capirto! “coco y si luego de la segunda con- 
  

vocatoria no hubiere el quorum requerido , se proce-: 
  

derá en la forra determinada en el Artículo Doscien 
  

tos ochenta y dos de la Ley de Compañías , AR - 
  

TICULO DECIMO Si XxXTO ¿3 JUNTAS =- 
  

UNIVERSALES _. - Ro obstante lo dispuesto en los- 
  

artículos anteriores , la Junta se entenderá convo= 
  

cada y quedurá válidamente constituida en cualquier 
  

: tiempo y lugar del territorio nacional , para tra-- 
  

tar cualquier asunto , siempre que esté presente -- 
  

  

todo el capital pagado y los asistentes quienes debe 
2 Pe, - 

rán suscribir” e+ acta bajo sanción de nulidad ,'-- 
  

— 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta , 
  

  

ARTICULO. DECIMO SEPTIMO 2 -- 

CONCUREBNCIA Y ResOLUiCióNS3 .- Los accionistas -—- 

    podrán concurrir a las reuniones de la Junta Gene-: 

2]
 

  
  

or 

na
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--Tral ya sea personalmente o por mcdio de un repre- 
  

sentante, La I*presentación convencional se conferi 
  

  

rá mediante curta poder dirigida al Gerente Gene-=-- 

ral de la Compañía o mediante Poder Notarial Gene-- 
  

  

ral o "special . No podrán ser representantes con=- 

  

vencioneales los administradores de la CLompañfa y = 

los Comisarios . AKTICULO DÍA CIMO - 
  

OCTáVO . - Las resoluciones de las Juntas - 
  

Generales serán. tomadas por mayoría de votos del 
  

capitel pegeco concurrente , salvo las excepciones - 
LA - A 

a snm la ¡ey de Compañias y el Estatuto "+= 

cia. .  .. 2:vionistas tendrán derecno (a. que s:: 
  

puten sus votos en proporción al valor. pagedo 32 =- 
  

sus respectivas accionmes . Los votos en blanco y - 

Ak A A e A 

  

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO ; DI- 
  

RECCION Y ACTAS +. - Las Juntas Generales. serén - 
  

dirigidas por el Presidente de la Compañía o por --- 
  

quien lo .estuviere reemplazando o si así se acorda- 
  

re porun accionista elegido para el efecto por la- 
  

  

misma ¿junta . e acta de las deliberaciones y acuer 

  

/%s de las ¿úntas Generales llevará las firmas del-. 

lerosiónt y del Secretario de la Junta , furición és 
  

  

. e . 
- 

Y de GÉ será. de sempeñada por el Gerente General o -- 

e : . % 

/ DAT la persona que designe la vuunta para €sa oca--- 
  

  / sdón en caso de faiia o ausencia del Gerente Gen tem. 
  7 e     1, ARTICULO ViGboliMO ..- Sl - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

le vcunta fuciu Pr AS o 
lí cunta UU CITAN di de eE, 
  

  

  

  

  

crita por lodos los esijetentes . Lis «ctas re 1:t2- 

vorán en hojus móviles escritas a míúcuina , esl -- 

como en el enverso y reverso , que deberán ser folia 

das con numeración continua , sucesiva y rubricadas 

une por una por el Secretario , ARTICULO- 
  

PRIebrRO :;: ATRIBUCIONES DE 
  

VIGESITIMO 

LA JUNTA .- Son atribuciones de la Junta General 
  

de Accionistas : a ) Nombrar y remover al Presi 
  

dente, y Gerente General de la Compañía , por el pe-- 
  

renviera ríodo de cuatro años , sin que se ser ac- 

cionista y: fijéár sus  remuneracioris ,  b ) JO 
  

siscrnar un Comisario Principal y un 

Resolver acerca de la distribución de los benefi- 

a Tora ya : 
a a AO) |] 

  

cios sociales , á ) Conocer anualmente las cuen- 
  

  

  

tas , el balance y los informes que presenten el - 

Gerente General y los Comisarios -acerca de los nego 

cios sociales ., e ) Acordar aumento. del  capi- 
  

tel social . f ) Resolver acerca de la fusión ,- 
  

transformación , disolución de la Compañía . g )- 
  

Acordar modificaciones al contrato social , n )- 
  

Supervigiler: la buena marcha de la Compañía , para- 
  

este. efecto solicitará todos los informes que cre- 
  

- vo - e 

yere convenientes . i ) Señalar g? Porcentaje “de 
os 
» e 

  

pueda pagar . 3 ) Co comisiones que la Compañía 
  

nocer y aprobar el presupuesto anual de la Compea- 
  

ñla , que segá elaborado por el Gerente General . * 
      k ) Engeneral , toas las demás atribuciones que- 
  

  
 



  

uy
 -6- E r

a
 ez
 

  

  

-- el concede la ley vigente . ARTICULO  -- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 ViIiGoesTIHO SEGUNDO. £ PresidDeWNTe_ , -- 

4 1 Presifenze durará cuetro 2ños— en su-—Sargto——pe 

5 ro. podrá ser reelegido indefinidamente _. Para  ser- 

6 Presidente no se requiere ser accionista de la -- 

7 Compañía . Bus funciones se prorrosgarán hasta ser 

8 legalmente reemplazado . ARTICULO  VIl- 

o GESIMO TERCERO . - Son atribuciones -= 

10 del Presidente +. a ) Cumplir y hacer cumplir las - 

51 resoluciones y acuerdos de 7 unta General . b )= 

Presidir las sesiones de 0 unta General .. c y) 
12 o : a 

1 Suscribir conjuntamente €: ¿rente General los=. 

. títulos de acción y las «cres ae la Junta General, 
14 

d ) En general , las demás atribuciones que le -- 
” 15 - - 

confiere la Ley , estos Estatutos y la Junta Gene-- 
16 

: ral . Én caso de eusencia , falta o impedimento tem- 
17 

18 poral el Presidente , le reemplazará la persona QUe 

19 designe la Junta General de Accionistas .. ARTICU 

20 LO VIGESIMO CUARTO : GERENTE CGE 

o NERAL . - El Gerente General - durará cuutro años- 
21 Z 

z oe . 

22 gn su cargo ,/pero podrá ser indefinidamente “reele- 

23 / Vesáo y no Xequiere . ser accionista de 1a “Comparta .- 
  

Y p 
/ Sus syletones se prórrogarán hasta ser legalmen-- 
  

  

Y /te] Acemplazado : ARTICULO VIGESIMO 
  

Y 
  
FINTO .- Son atribuciones del'Gerente. Gene 
  26 
Y ref : a ) Actuar como Secretario de las Juntas - 
  

  

A   zx Te 
enereles , b ) Convocar alas vuntas Generales,     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€+S. y Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

 



2 Co) Uirernizer y dirivir las deimndencias y oli 
    

    

    

  
  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

cinas de le Compeñja , d ) Suscribir congjuntemen 
2 

te con el s+resicente los títulos de ucción y las - 

3 . . 

ectas de la vdunta Gensral ., e ) Cuidar y hacer - 
4 

que se lleven los libros de contabilidad y llevar -—- 5 

6 por sí mismo el libro de ¿ctas , de vuntas Genera- 

7 les ; así como el libro talonario y el de acciones y 

8 accionistas . f ) Presentar ceda año ala Junta 

9 General una memoria ruzonada acerca de la situsción 

10 de la Compe.ifa , acomocñada del balance y de la. cuen= 

ta. de pérdidas y gorarias y y , de inventarios . -- 
11 - a — 

g ) Informar 8 le vus.a General cuando se le soli- 
12 > - > 

| cite y este crpaniestro considere necesario o conve ; 

! niente acerca de la situación administrativa y fi- 
14 

nanciera de la Compañía . h ) Obligar a la Com- 
15 : 

pañía sin más limitaciones Que las establecidas por 

16 

le Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo que 

17 

se halla dispuesto en el artículo Voce de la Ley-- 
18 

de Compañías . i ) Ejercer todas las funciones-" 
19 > > 

20 que le  _señalare__l2 Junta General, y además _toJd2aS 

21 aquellas—que —sean —neceseriss y convenientes—para—el. 

22 funcionamiento de la Compañía . En caso de ausencia, 
, : o . . o o $ 0 

23 falta o impedimento temporal def Cerente Ceneral “¿ - 
e . o : e . Zi 

e le reemplazará el Presidente , ARTICULQ - 
24 — l 

05 VIGÉESIMO SEXTO ; ReUPRESENTACION LE-- 

GAL .- 10 representación legal de la Compañía tan. 
26 o = 

to ¿Judicial romoextrajuiicial la tendrá el Gerente 
21 p 

General y se extenderá a toos los asuntos rela-- 
28     

  

  

..
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“-cionedos con su giro en overeciones comerciales O - 

civiles y incluyendo la constitución de grevámenes - 
  

de toda clase con las limitaciones establecidas- 
  

por la ley y estos estatutos . ARkRTICULO- 
  

VIGEBS1IMO SE2TINO . - De las utilida: 
  

des líguidas y realizadas de la Compañía se asigna 
  

rá anualmente el Diez por ciento ( 10 “ ) para -.- 
  

constituir el fondo de reserva hesta cue este fon- 

  

do alcance el Cincuenta por ciento ( 50 % ) del ca- 
  

pital social . ARTICULO VIGAS IMO- 
  

121 

e 

OCTAVO , - De las utilidades obtenidas en Ca 

da €: . ..0o anal , se distribuirán de acuerd: -- 

con la ley , una vez realizades las dediciones -- 
  

vrevistas por leyes especiales , las necesarias pa- 
  

  

ra constituir el Fondo de Reserva legal , Xlfjerci 

cio amal ve Ja Compañía se contará del primero de 
  

Enero al treinta y uno de diciembre de Cada año .- 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- 
  

Son causas de disolución anticipada de la Compa-- 
  

ñía todas las que se hallan establecidas en la Le y- 
pr 

  

y la resolución € la Junta General tomada con suje 
  

  

bn: a los Alecegros legales .» "ARTICULO - 

R sb MO... - En caso de disolución y li-- 
   
  

"/ aytabción de la Compuñfa , no neblendo oposición en- 
  

Y 

  

ere os accionistas. , asumirá las funciones de Li-- 

  Larios el Gerente Genoral , De haber oposición a 
    o, 14 Junta General nombrará .uno o más liqguida- 
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA. * vi, . 
e.s. Notario Décimo Primero +» Quito - Ecuador : :.0 
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“=gOTUS Y SEMLara Sus a LIA DUCIOleEO y CULT e. 
  

ARTICUTCTO TRIGCSLSITIMO PRIMER O,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El cecital ge “res millones de sucres (OS o a 

3'000.000,00 ) , ha sido Integramente suscrito == El 
h 

por los accionistas , parte en numerario y el saldo 

a pararse en el plazo” de un 230) ge cuerdo al si 

guiente detalle : Ro - /- - - =- - 
TA 

¿CCTONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL A PA Nol. DE 

SUSCRITO P.GADO GahSh EN 1 - ACETO- 

AÑO NEB . 

CIU RATES. A. 2'100.000_ 525,000 1'575.000 2. [100 $ 

1 ANARDO o s 

¿33 BA UM 090.000. 172.0 517.500 590 

JABONÍÓRIA WIL 

SON S. A. 150.000 37.500 112.500 150 

WLADIMIR CEFEDA 

PUYOL | 30.000 7.500 22.500 30 

GERARDO CASTRO . 

CALVACHI 30.000 7,900 22.500 30: 

TOTAL | 3'000.000 750.000 2'250.000 3.Po0 

ARTICULO TRIGESIMO 5EGUN -o- 

o . . a 

DO : EMISION Due Acciolks Y EXPLDICION Di TITUDOS,-. 

Para la emisión de acciones y entrega de títulos - . 
  

  

que se expigieren , se estará alo dispuesto en - 

la Ley de Compuñles , los Estatutos y las resolu- 

  

  

ciones de la Junta General de Accionistas , AR= 
  

TICULO TRIGESIMO TERCERO 5       
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24 

  

  

y e ua y 
Fra da 

  

to DO 

ad
] > COMISARIOS (+. -= Le uunte Cen rul “nombrará  un= 

  

Coniséríio Frincipe y un Suplente , Dursrán un año- 
  

enel ejercicio de sus funciones com las faculta 
  

des y responsabiilidedes establecióas en la ley de - 

  

Compañias y aquellas que les Jfi-je la vunta General, 

  

quedando autorizados para examinar los libros , -- 
  

comprobantes , correspondencia y más documentos de - 
  

la sociedad oue consiceren necesarios . No requie- 
  

ren ser accionistas y podrén ser reelegidos.indefi 
  

    

    

    

| pidamente , ARTICULO TRICASIMO - 

CUERTO ,- Los Vomniemrin ¿¡sentarín al fi 

nal del ejercicio econórto. Co zuo- un informe -- 

cet.llado a la Junta Genre oia re Terente al - 
  

estado financiero y económico de la Sociedad . Po-- 
  

drán solícitar se convoque a Junta General Extraordi- 
  

naria cuendo algún caso de emergencia así lo requie- 

  

ra . ARTICULO TRIGESIMO QUIN 
  

TO : DISPOSICION TRANSITORIA +. - Facúltase de - 
  

manera expresa al señor Doctor Wladimir Cepeda Pu- 
  

yol , para que realice todos los actos conducentes 
  

y necesarios para el perfeccioneamiento y consti tu--- 
  

ón ¿e la CAÁmañta y para que convoque a la prime- 
  

ds oynta Áoneras que será por el presidida . AR 
  

AN o TRIGO _S IMoO-: SrxXxTO . - Se 
  

    

    

  enfénderán incorporadas aeste contrato las dispo 
  

H
d
 z _ y Xx. 3 Cama ce ros ciones pourtintntes Je la ¡ey de Cormpenios y el - 
      y ” . 

Código de Comercio en tado aquel0o que ,nc se hubiere 
2.     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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ea PISViSiO en ezlOS Lou LLO . == 2010. y 520 0 
  

ho . > == a o Te y € .> o 3 Brin , se servirá entrever lus cifusules ce 

estilo pera la oljena vesicez de este iostiumernto - 

DÚrlico . - - -> - minuta , que- Hasta equí la 

É 

  

nor el Doctor Wledimir Cepeda Puyol, 
  

  
¿bozado con Matrícula Profesional número dos mil - 

seiscientos noventa y seis , la misma que los compa- 
  

recientes la aceptan y ratifican en todas sus partes, 
  

y leída que les fue fÍntegramente esta escritura por - =E 

  

mí el conmigo en unidad - 

a
 Notario Firman 
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Quito, 1990 marzo 19 

Señora 

Lilian Ruf de Endara 

Ciudad.- 

Distinguida señora: 

1 

Por la presonte le comunico que la Junta Ceneral Ordinaria 
de 'reionistas de la Compañía Luxusarte S.A., revsí da eL. cfa 
de “or, reeligió a usted como CFRENTE de la Compañía por el 
periolo de tres años con todas las facultades y atribuciones 
que la conftore la ley y los Estatutos Sociales. Per tanto 
y e esnformidad con los estatutos sociales, usted texdrá la 

  

representación legel, judicial y extrajudicial de. la: Sociedad o 
hasta ser lesalrente reemplazada. o 

LUXJSARTE 3.4. se constituyó en Quito el 29 de mayo de 1987, 
por escritura pública otorgada ante el notario sexto Dr. Hugo 
Cornejo Rosales, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
el 2 de septierbre de 1987, 

rel 1 

li | 10 
Pa UU 

paa A 
esidente A 

ACTA DE FOSESION: Acepto el nombramiento de Gerente de la compa- 
ia Luxusarte Seña omo posesión del cargo. 

e 
prescoia 

, 
del Rai 

documento baje el No. 1E 24 

E > de Nogabramientos 
Te. A 

cr, 907 

. 

e Con cota fecha queda E y 

  

       

A RTRGDOR EL 

FrA raro GARCIA RANDURAT 

lo 

e
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OS 

Quito, 1991 Junio 25 

Señor 

Francisco Nussbaum 

Presente 

Distinguido señor: 

et
 

e
 

Cumplo el grato encargo de * formarle que la junta general ordinaria. ll 
universal de accionistas ú: »*bonería Wilson S.A., reunida 'en esta 

ciudad y fecha, resolvió pcr -nanimidad, reelegirle a usted Gerente 
de la Sociedad por el larn=r . dos años a contarse de la fecha de 
inscripción de este nombi am” en el Registro Mercantil, nombramien 
to que continuará vigente ' .:.. que sea legalmente reemplazado. En 

consecuencia, de conformidad con los estatutos sociales, usted desem 

peñará sus propias funciones, y, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Dejo constancia que Jabonería Wilson S.A. se constituyó legalmente 

por escritura pública celebrada el 30 de julio de 1974 ante el Notario 
Segundo de este Cantón, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 
Agosto de 1974, bajo el % 32, Tomo 6. 

O A - ne 

, A . 

Jevoncría “+ |%“Ay, República 409 y Almagro Edif, Digital, 2do. piso 
ESHE : Fábrica 431772, Oficina 564715 -=564897 e CANA A E Teléfonos: rica , na 

e Uilicema 5, Casilla 539 FAX: (593-2) 562608 Quio - Ecuadal aa 
: mo, Ls e o. . 7% “Y ad 

. a 

A
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RAZON ; Es fiel compulsa del do 

cumento que antecede , el mismo que se halla -- 

agregado al Registro de Escritures Públicas de 

la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito a - 

mí cargo , en fe de ello confiero ésta con igual 

objeto y valor en Quito , a dieciseis ( 16 ) -- 

de Febrero de mil novecientos noventa y tres ,- 

  

  

a 

 



O BANCODELMACINCO | (
O
 

Ae
 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS e 

' 

Que hemos recibido de: . . 

LUXUSARTE S.A S/ 525.000.00 . 

BERNARDO NUSSBAUM- S/ 172.7" P.0D a 

JABONERIA WILSON S.A S/ 0 37.500.00 o “ 

ULADIMIR CEPEDA S/ 7.538,00 N 
GERARDO CASTRO 37 200.00 

. AS . .» 1 . Arona 
“Que desomtan en una cuenta de integración LB Tddpital que sel El 10 Un 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA BATLIANSA S.A . 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente  ;, 

concluído. 
7 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañíta y desis- 

tieren de és= propósito, las personas que ban recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivO, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otóFgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

e. 

  

2-24-13-08  
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Se otorgó unte mí , en fe 
  

de ello confiero este TERCERA Copia Certifi 
  

cada y, firmada y selleda en Quito , a dieciocho: de- 
  

Marzo de mil novecientos noventa y tres . - 
  

  

  

  
AER 

ji kUBea IN DARIO mSPINCSA I, 

    

     

  

FO OSSLCIMNO PRIMLRO Del CANTON 
  

QUITO - ECUADOR (| 

  

  
     
    

*" RAZON 3 Mediante Resolución Minero 93=1=1212649' , dig 
  

tada el siete de Abril del presente año , por la Su=- 
  

perintendencia de Compafifas , fue aprobada la esority 
  

ra pública de Constitución: de la Compañía * Inmobilig 
  

ría Betliensa S. A, * , otorgada ante mí , el dieci- 
  

seis de Febrero del año en curso . - Tomd nota de 08- 
  

  

te "particular al margen de la respectiva matrig . - - 

  

Quito » A trece de Abril de mil novecientos noventa y 

tres s 

  

  

    
    

  
    
        

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador



Con esta fecha quedyga inscrito elpresente Docusento y la Re- 

solución, númeroseiscientos cuarenta y nueve, del señor In- 

tendente de compañías de Quito, de 7 de abril de 1993, bajo 

el número 859 del Registro Mercantil, tomo 124,- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública 

de constitución de la compañía "INMOBILIARIA BATLIANSA 3.,A.," . 

otorgada el 16 de febrero de 1993, ante el notario décimo prí- j 

mero del Cantáón,Dr. Rubén Espinosa.- Se dí asf cumplimiento a 

lo dispuesto en elart. Tercero de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Je anotá en elRepertorio bajo el número 8908.- 

Quito, a veinte y tres de Y, de mil novecientos noventa y 

tres,- El REGISTRADOR, - 

r VE EN o 
as 

o De A 1 , Dr». Gustavo Oarcía Bandoras 
RESISTREGOR MERCAr ii DEL CANTON QUITO 

 


